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En Xalapa-Enríq uez, Ye¡ac¡uz de lgnacio de la Llave; catorce de

agosto de dos m¡l ve¡ntitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada

instructora Claud¡a Dfaz Tablada, ¡ntegrante de este órgano

jurisdiccional, en elexpediente al rubro indicado, s¡endo las trece horas

del día en que se actúa, la suscr¡ta Actuaria lo NOTIFICA A LAS

PARTES INCIOENTISTAS Y A LAS DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, med¡ante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral, anexando cop¡a de la citada

determinación. DOY FE.----------
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AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ

RESPONSABLE:
DE ALTOTONGA,

Xalapa-Enrlquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

agosto de dos mil veintitrés.

El Secretar¡o de Estudio y Cuenta, José Lu¡s Bielma Martínez, da

cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con lo

s¡guiente:

Escrito y anexos de once de agosto del presente año,

recib¡do en m¡sma fecha en Ia Oficialia de Partes de este

Órgano Jurisdiccional, mediante el cual la SÍndica Única del

Ayuntam¡ento de Altotonga, Veracruz, rinde un ¡nforme en

atención al acuerdo de requerim¡ento de cuatro de agosto

dictedo en el inc¡dente al rubro ¡ndicado.

Al respecto, con fundamento en el artículo 164 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por rec¡b¡da la documentac¡ón de

cuenta, m¡sma que se ordena agregar al cuaderno incidental para

que surta los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Requerimiento. Toda vez que de la documentación

de cuenta no se advierte recibo o comprobante de pago de la
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totalidad correspondiente a los meses de mayo a dic¡embre del

e,erc¡cio f¡scal dos mil veintidós; En atenc¡Ón a lo d¡spuesto por el

artículo 164, fracciones ll y V, del Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdiccional, que faculta a esta autoridad para real¡zar los

actos y diligencias necesarios para la sustanciac¡ón de los medios

de impugnación y contar con mayores elementos para resolver el

presente incidente, de nueva cuenta se REQUIERE:

AI Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz, para que, en un

plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente

de la notificación del presente proveído informe sobre el

cumplimiento de la sentencia del juic¡o princ¡pal, d¡ctada

por este Tr¡bunal Electoral el nueve de noviembre del dos mil

veintidós, y aporte los elementos de prueba con los que

acred¡te su informe respect¡vo.

Lo anterior se insiste, puesto que, del escrito de cuenta, no

se desprende la documentac¡ón que acredite lo relativo a Ia

sentencia principal, derivado que del convenio que se anexa

no se encuentran incluidos los incidentistas Evencio García

o F Cruz

Anastas¡o, lqnac¡o Bautista Lucas V Abraham Leandro

Sacramento aunado que, de la l¡sta de raya, se basa en la

de los pagos de enero del presente año

Sin embargo, lo que nos ocupa es el paqo de la totalidad de

lá remunerac¡on de los meses de mayo a diciembre de dos

mil veintidós

La autoridad señalada con antelación, deberá cumplir lo anterior,

dentro de los tres días háb¡les sigu¡entes a la not¡f¡cación del

presente proveído, y hacerlo llegar primeramente a la cuenta

institucional del correo electrónico oficialia-

departes@teever.gob.mx; y poster¡ormente de manera fís¡ca, por la

vía más expedita, en original o cop¡a certificada leg¡ble; a este

Tr¡bunal Electoral, bajo su más estricta responsabilidad, ub¡cado en
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Zempoala número 28, Fracc¡onamiento Los Ángeles, Xalapa,

Veracruz.

TERCERO. Apercibimiento. Se apercibe a la autoridad señalada

que, de no presentar su informe en el plazo concedido, 9e les

impondrá algunas de las medidas de apremio previstas en el

artículo 374 del Cód¡go Electoral, y se resolverá con las constancias
que obren en autos del expediente al rubro lndicado.

NOTIFíQUESE; por of¡cio al Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz,

y por estrados a las partes ¡ncidentistas y las demás personas

interesadas; asimismo, en la página de internet de éste Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del Cód¡go

Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Mag¡strada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretar¡o de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Magistrada Instructora
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